
 
 
 

AVISA 
 
 

Que mediante proveído calendado VEINTIOCHO (28) de JUNIO de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, 

dentro de la acción de tutela radicada con el No. 110013103015-2023-00294-00 

que se adelanta en esta sede judicial, formulada por WILSON ANTONIO FLOREZ 

VANEGAS contra FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL – FINDETER 

Y OTROS, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a 

las siguientes personas jurídicas: 

 

1. CONSORCIO ESTUDIOS D&P  Sin Resultados RUES 
2. INTRADUIT S.A.S.    Sin Resultados RUES 
3. CONSORCIO REDES 2010  Sin Resultados RUES 
4. HIDROTEC LTDA    Matrícula cancelada 
5. GRANDICON S.A.    Matrícula cancelada 

 
Lo anterior a efectos de notificarlos, para que si es del caso, se hagan parte en esta 

acción de tutela realizando un pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los 

hechos contenidos en la solicitud de tutela, y si a bien lo tienen aporten las pruebas que 

pretendan hacer valer. 

 

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Juzgado Civiles del Circuito 

de Bogotá / Juzgado 15 Civil del  Circuito de Bogotá D.C./Avisos 2023, igualmente 

cualquier tipo de información deberá ser enviada a los correo electrónico 

ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

SE FIJA: 29 DE JUNIO DE 2023 A LAS 08:00A.M. 

 
 
El Secretario,  

 

 

 
 

 
 
 

 
 

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA  
Secretario 

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE: Wilson Antonio Flórez Vanegas     

ACCIONADO.: Financiera de Desarrollo Territorial – Findeter y 

Otros 

RADICADO:       11001310304820230029400 

DERECHO:  Mínimo Vital, Salud, Dignidad Humana y Vida. 

PROVEIDO:   AUTO ADMITE ACCION DE TUTELA 

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud de tutela, instaurada por Wilson 

Antonio Flórez Vanegas en causa propia contra Financiera de Desarrollo 

Territorial – Findeter, Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., 

Alcaldía de la Mesa y Alcaldía de Anapoima, cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, este despacho; 

RESUELVE:   

     

PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud de TUTELA.   

 

SEGUNDO: VINCULAR a Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 

Secretaría de Obras Públicas Departamento de Cundinamarca, Grandicon 

S.A. e Inversiones Grandes Vias como integrantes del consorcio Aguas de 

Cundinamarca, Hidrotec LTDA Ingenieros Consultores, Consorcio Redes 

2010, Universidad Nacional, Intraduit S.A.S., Empresa Regional Aguas de 

Tequendama S.A. E.S.P., Ingenieria e Hidrosistemas Grupo de Consultoria 

“IEH GRUCON”, Manov Ingenieria LTDA, Ministerio de Vivienda, Fiduciaria 

Bogotá S.A. y Consorcio Estudios D&P.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a la parte accionada, para que en el 

improrrogable término UN (1) DÌA contado a partir de recibo de la respectiva 

comunicación, ejerzan sus derechos constitucionales a la defensa, realizando 

un pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos contenidos 

en la solicitud de tutela, y si a bien lo tiene aporte las pruebas que pretenda 

hacer valer.   

 

CUARTO: REQUERIR a la entidad encartada para que acredite ante esta 

sede judicial la notificación de la instauración de la presente acción 

constitucional a todos los participantes de la convocatoria para proveer 

empleos de la planta de personal de forma Transitoria mediante nombramiento 

provisional -2022. 

 

QUINTO: De otro lado, Secretaría fije en el micrositio del despacho aviso 

informando de la instauración la presenta acción constitucional a los 

participantes de la convocatoria para proveer empleos de la planta de personal 
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de forma Transitoria mediante nombramiento provisional -2022., a efectos de 

notificarlos, para que, si es del caso se hagan parte en esta acción de tutela. 

De dicha comunicación déjese constancia en el expediente. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte accionada sobre las sanciones que para el 

incumplimiento establece el Decreto 2591 de 1991 y remítase copia auténtica 

de la petición de tutela y sus anexos.    

 

SÉPTIMO:  REQUERIR a la acciónante para que en el improrrogable término 

UN (1) DÌA contado a partir de recibo de la respectiva comunicación adose al 

expediente los derechos de petición mencionados en el escrito de tutela con 

la respectiva constancia de recibido. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR  esta decisión a las partes por el medio más expedito 

y eficaz. 

 

NOVENO:  TENER como pruebas las aportadas con la presente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 



KMM 

(Proyectado) 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintioccho (28) de junio dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
ACCIONANTE: Wilson Antonio Florez Vanegas  
ACCIONADO.: Financiera de Desarrollo Territorial – Findeter y Otros  
RADICADO:      11001310301520230029400  
PROVEIDO:  Fijar aviso  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede Secretaría fije en el 
micrositio del despacho aviso informando de la instauración la presenta acción 
constitucional a las sociedades:  

 
1. CONSORCIO ESTUDIOS D&P Sin Resultados RUES 
2. NTRADUIT S.A.S. Sin Resultados RUES 
3. CONSORCIO REDES 2010 Sin Resultados RUES 
4. HIDROTEC LTDA Matrícula cancelada 
5. GRANDICON S.A. Matrícula cancelad 
 
Lo anterior, a efectos de notificarlos, para que, si es del caso se hagan parte en 

esta acción de tutela. De dicha comunicación déjese constancia en el expediente.  
 

 
 
 NOTIFÍQUESE,   
 

                            
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTÁÑEZ 

JUEZ 
 





















































En el siguiente driver pueden encontrar las pruebas de la tutela: 

https://drive.google.com/drive/folders/1BrxOFc0WtTLCXH_ybCECrVR6sFpqC9cK?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1BrxOFc0WtTLCXH_ybCECrVR6sFpqC9cK?usp=sharing

